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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por 1 raes.... 2 pesetas
Por 3 idera... 5‘50 »
Por 6 idem... 10‘50 »
Por 1 año.... 20‘50 »

j Por 1 raes... 2‘50 pesetas
■ Por 3 idem.. 7 n
Por 6 idem.. 12‘50 i»

; Por 1 año... 24 »
Número suelto, 0‘25 pesetas.-Anuncios, 0‘25 pesetas línea

PAGO ADELANTADO.

ADVÍERTENCIA.

Lm leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la in­
serción de la ley en la Caceta.

(Artículo 1.” del Código civil).
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EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Y KN LÁ IMPRENTA, 

CASA DE BENEFICENCIA.

Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.
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CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en San Sebastián sin nove­
dad en su impo fiante salud.

Miiiislerio de la C ' ióii.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Subsistiendo las cau­
sas que el año anterior motiva­
ron el anticipo de la fecha del in­
greso en Caja y sorteo de los mo- 

y operaciones subsiguientes 
del reemplazo, y en vista de lo 
que preceptúa el art. 144 de la 
ley de 11 de julio de 1885, y de lo 
propuesto por el Ministerio de la 
Guerra en Real orden de 8 del ac­
tual, el Ministro que suscribe tie­
ne la honra de someterá la apro­
bación de V. M. el adjunto pro­
yecto de decreto.

Madrid 23 de julio de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
Fe 1*11 aiKlo <’««-<■ ajó II.

PEAL DECRETO.

Con arreglo à lo prevenido en 
el art. 144 de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Rein.á Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. El ingreso 

en Caja de los mozos del alista­
miento del año actual se verifica­
rá el dia 12 de septiembre próxi­
mo, segundo sábado de dicho 
mes, y el sorteo al día siguiente, 
procediéndose por el Ministerio 
de la Guerra á señalar el contin­
gente en la forma que previene el 
art. 144 de la citada ley, el día 30 
del mismo mes.

Art. 2.” Las Comisiones pro­
vinciales remitirán á los Jefes de 
zonas la documentación á que se 
refiere el art. 123 de la ley men­
cionada, el día 1.“ de septiembre, 
y por el Ministerio de la Gober­
nación se procurará que el 20 de 
agosto se hallen resueltos, en vis­
ta de la consulta al Consejo de Es­
tado, los recursos de alzadas in­
terpuestos contra los fallos de di­
chas Comisiones.

Dado en San Sebastián á vein­
ticuatro de julio de mil ochocien­
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Fei*iiaii<l<> Coiÿ <wayóii.
(GacetíL del día 26).

foiiiisióii iiroviiida!.
Sesión de 10 de enero de 1896.
En la ciudad de Logroño á diez de 

enero de mil ochocientos noventa y 
seis, y hora de las once de la mañana, 
se reunieron bajo la presidencia del 
Sr. I). Manuel Ruiz Díaz, los

l^ipiilailoK
Sres. Negueruela

» Treta
» Llórente

Keereíaria accidental 
Sr. Eguíluz.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fue aprobada.

Examinadas las instancias presen­
tadas por D. Dionisio Fernández y 
D. Julián Alonso, Secretario y Depo­
sitario del Ayuntamiento de Aiisejo, 
solicitando se les releve del pago de 
las multas que se les ha impuesto 
por no remitir varios balance.sy cuen­
tas trimestrales:

Resultando que los balances y cuen­
tas trimestrales no confrontan unos 
con otros en las cantidades consigna­
das en algunos capítulos y qne las co­
rrespondientes á unos las habían ano­
tado en otros se ordenó por esta Con­
taduría al Alcalde de Ausejo en 30 de 
marzo próximo pasado, obligase á los 
Secretarios y Depositarios anteriores 
á aquella fecha á su rectificacióa:

Resultando de comunicaciones del 
Alcalde, Secretario y Depositario en 
las que expresan que no remitían á su 
tiempo los balances y cuentas trimes­
trales desdo el correspondiente al mes 
de febrero último, porque estando mal 
los anteriores, lo propio había de su­
ceder con los que ellos mandarán mien­
tras no rectificasen en debida forma 
los correspondientes á sus antecesores:

Resultando de los balances y cuen­
tas trimestrales que con fecha 18 de 
diciembre próximo pasado han remi­
tido rectificados perteneci-íiites á los 
meses desde junio de 1893 á fin de no­
viembre próximo pasado los cuales 
confrontan unos con otros así como los 
libros anteriores y actuales de irírre- 
sos y pagos de donde se desprende 
que han tenido necesidad de arreglar­
los consignando en cada capítulo las 
cantidades correspondientes á cada uno 
de ellos:

Considerando que los recurrentes 
no fueron la causa de que los balances 

y cuentas trimestrales estuviesen mal 
formados sino que por el contrario han 
contribuido á que los libros de conta­
bilidad se poiigan y marchen al co­
rriente de los ingresos y pagos reali­
zados y á que se presenten bien recti­
ficados aquellos documentos, se acordó 
relevarles del pago de las multas que 
se les tienen impuestas, advirtiéndo­
les que en lo sucesivo remitan dentro 
del plazo marcado los mencionados do­
cumentos.

Previa declaración de urgencia se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Vista una providencia de la sala 2.* 
del Tribunal de Cuentas del Reino de 
4 de mayo 1891, remitida en 26 del 
pasado mes de diciembre por el señor 
Gobernador con un traslado del oficio 
del Sr. Presidente, por la que se deja 
sin efecto el acuerdo de 7 de junio de 
1882 que declaró insolvente á D. Mo­
desto González del Castillo y libres de 
responsabilidades á sus herederos y 
manda proceder á hacer efectivas de 
los mismos y de D. Juan Crisóstomo 
Mata las 1552 pesetas que dejó por re­
integrarse del alcance al Administra­
dor de los Establecimientos de Benefi­
cencia 1). Manuel Ramos; se acordó 
trasladar la expresada providencia á 
los herederos del citado D. Modesto 
González del Castillo ó sus causa-ha­
bientes dándoles el termino de diez 
días para el ingreso de la cantidad co­
rrespondiente, y habiendo fallecido 
D. Juan Crisóstomo Mata y ausentes 
sus herederos sin que hubiesen deja­
do en estas dependencias la nota de su 
domicilio según previene el art. 83 del 
reglamento de 28 de noviembre de 
1893 é ignorándose su paradero, que 
se ponga en conocimiento de la expre­
sada sala 2.*, llamándolos por anuncio 
en la Gaceta de Madrid para que se 
presenten á ingresar la parte que les 
corresponda.

Examinada la instancia presentada
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por D. Agapito Quintana, vecino de 
Xeetarea, solicitando ceder un crédit» 
de 1G3O‘76 pesetas que tiene contra la 
Diputación por suministro de leña fa­
cilitada al Manicomio y Beneficencia, 
en favor de D. Julián Barragán veci­
no de Viguera, se acordó acceder á lo 
solicitado.

Se acordó aprobar las distribuciones 
de fondos correspondientes á los meses 
de enero y febrero, importantes las su­
mas de 43.235‘60 y 43.494 pesetas 
respectivamente.

Se aprobó y acordó pagar una cuen­
ta importante pesetas 148‘41 de gas­
tos hechos por D. Ignacio Morales, 
Practicante del Manicomio en su via­
je á San Baudilio de Llobregat, para 
traer á la demente Angela Fernández 
Sola.

Examinada una cuenta presentada 
por el Administrador del Hospital pro­
vincial, importante 139 pesetas 43 
céntimos, por objetos adquiridos para 
dicho establecimiento desde 1.® de julio 
á 31 de diciembre de 1895, se acordó 
aprobarla y pasarla á la sección de 
Contabilidad á los efectos de su pago 
con cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto.

Examinada una instancia de doña 
Gumersinda Toledo, viuda de D. Vi­
cente Bermejo, Oficial primero que fue 
de la sección de Contaduría de esta 
Diputación solicitando se le concedan 
algunas pagas en concepto de tocas ó 
en todo caso se le abonen los sueldos 
por aquel devengados hasta el día de 
su fallecimiento, ocurrido el día 20 del 
mes de diciembre último, dispensándo­
la de la presentación de la declaración 
de herederos por haber muerto sin tes­
tar, so acordó conceder á D.* Gumer­
sinda Toledo, los haberes íntegros co­
rrespondientes al mes de diciembre en 
que falleció su esposo, relevándole para 
el percibo de ellos de la presentación 
de documento que acredite la cualidad 
de herederos.

Vista una comunicación del Sr. In­
geniero Jefe de la sección de Carrete­
ras provinciales, participando haber 
impuesto como castigo al peón camine­
ro Juan Francisco Vidal el descuento 
correspondiente á tres días de haber 
por las malas formas empleadas con el 
vecino de Raro, Casimiro Bastida, se 
acordó aprobar la providencia adopta­
da por dicho Sr. Ingeniero Jefe.

La Comisión quedó enterada de ha­
ber sido nombrado peón auxiliar á fin 
de proceder á la limpieza de los árbo­
les y á la cava de los cuarteles del Vi­
vero á Lucas López.

Igualmente quedó enterada de ha­
ber sido nombrado peón auxiliar Ga­
bino Enciso, para proceder al arreglo 
de una tajea y para el transporte y ex­
tensión de piedra en la carretera de 
Aldeanueva á la estación de Rincón.

En vista de comunicación del Alcal­
de de Sorzano, solicitando se le conce­
dan plantones de acacia, se acordó ac­
ceder á lo solicitado, significando que 
en el Vivero no existen acacias de bola 
y sí de las llamadas de espino, siendo 
de su cuenta los gastos de arranque y 
transporte.

Adjudicado á D. Antero Arambarri, 
vecino de Badarán y provisionalmen­
te la subasta para la ejecución de las 
obras de reparación del Muro de soste­
nimiento situado en el kilómetro 6.° 
de la carretera provincial de San Mi­
llón de la Cogolla al puente de Aren- 
zana; teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 20 y 21 del Real de­
creto de 4 de enero de 1883 y en la 
condición 5.* del pliego de las econó­
micas; se acordó adjudicar definitiva­
mente la subasta al referido Sr. Aram­
barri y requerirle para que en el tér­
mino de quinto día eleve su depósito 
al 5 por 100 del tipo en que le fué ad­
judicada la subasta que según el acta 
de la misma es el de 2.549‘79 pesetas.

Declarada desierta la subasta de 
acopios con destino á la conservación 
de la carretera de Raro al confín de la 
provincia con Alava, se acordócelebrar 
nueva subasta el día 28 del mes actual 
y hora de las once de la mañana á los 
mismos precios y condiciones.

Previos los oportunos expedientes 
se acordó admitir en la casa de Bene­
ficencia guardando turno á Francisca 
Fernández, viuda, sexagenaria, veci­
na de Calahorra; á Juliana Calle Ai- 
vis, soltera, vecina de Villavelayo; á 
Sinforosa Pérez, de Ribafrecha; á 
Francisca Marín Ibáñez, de Sotés; á 
Julián Vallejo, de Logroñó; á Fran­
cisco Martínez Orte, de Aguilar; 
á Pedro Yuste Miranda, de Bergasi- 
llas; á Julián Urra López, de Canales; 
á Fructuoso Vicente Santolaya, veci­
no de San Román y á Inocente Ba­
rragán, vecino de Badarán.

Igualmente se acordó admitir en el 
Asilo, siempre que del reconocimiento 
facultativo resulten impedidos para el 
trabajo á Juan de Dios Terrero, veci­
no de Badarán; á Alejandro García 
Falces, soltero, vecino de Alfaro, y á 
Gabina Sesma Pérez, viuda, vecina de 
Cervera.

Examinada una instancia de Jena­
ro Soriano y Morenas, vecino de Vi­
llanueva de Cameros, viudo, de 35 
años de edad solicitando se admita en 
la casa de Beneficencia á su hijo Her­
menegildo Soriano, de seis meses de 
edad:

Resultando que lo que se pretende 
es la lactancia de dicho niño.

Visto el informe del Alcalde de di­
cha villa, se acordó significar al recu­
rrente acuda al Ayuntamiento en de­
manda de dicho socorro por correspon­
der á la beneficencia municipal el cual 
le concederá la cantidad que juzgue 
conveniente con cargo al capítulo co­
rrespondiente de su presupuesto ó al 
de imprevistos si en aquél no hubiese 
consignación.

Vista una comunicación del Alcal­
de de Calahorra, participando que en 
atención á haber sido maltratado de 
obra el huérfano Fernando Latorre, 
por Román Lorente que lo sacó de la 
casa de Beneficencia, ha dispuesto de­
positar dicho huérfano en poder de 
Benito Solanas, de aquella vecindad, 
persona de buena conducta y quede 
buen grado desea tenerlo en su com­

pañía; se acordó acceder á la preten­
sión de dicho Sr. Alcalde y dar cono­
cimiento de este acuerdo al Sr. Direc­
tor de los Establecimientos provincia­
les de Beneficencia.

Examinada una instancia de Fer­
mín Ortega, vecino de Logroño en la 
que solicita sacar de la casa de Benefi­
cencia con el fin de tenerlo en su com­
pañía al joven Carmelo Ortega García 
con quien al exponente le.unen lazos 
de parentesco.

Visto el informe del Alcalde, se 
acordó acceder á lo solicitado.

Vista una instancia de Agustín Iñi- 
guez Fernández, natural de Pradejón, 
solicitando se le conceda la gratifica­
ción de 25 pesetas á su esposa María 
Remedios Expósita, se acordó acceder 
á lo solicitado, cuya gratificación hará 
efectiva el recurrente.

Vista una comunicación del Alcal­
de de Calahorra en la que manifiesta 
que según le participa Bernardino Val- 
demadera, de aquella vecindad, se ha 
ausentado de su compañía el joven 
Conrado Ruiz Palacio, expósito, proce­
dente de la casa de Beneficencia, el 
cual sacó de la misma para educarlo y 
mantenerlo; se acordó dar traslado de 
dicha comunicación al Sr. Director de 
los Establecimientos de Beneficencia 
para los efectos que procedan.

V’ista una comunicación del señor 
Médico Director del Manicomio pro­
vincial, en la que participa que ha­
biendo ingresado con fecha 2de octubre 
del año anterior el demente Aquilino 
Aróstegui, en dicho Establecimiento ha 
permanecido sometido á observación 
durante el período de tres meses el 
cual no ha manifestado incoordinación 
en sus actos ni incoherencia alguna en 
sus ideas, asi como tampoco síntoma 
alguno de epilepsia que indicó á su 
ingreso, siendo por el contrario obe­
diente y sumiso á cuanto so le ordena, 
rogando por lo tanto so le autorice pa­
ra darle de baja en el Establecimiento; 
se acordó acceder á lo solicitado por 
dicho Sr. Médico Director.

Examinado el expediente instruido 
por Esteban Arribas, vecino de Raba­
nera, solicitando se admita en el Ma­
nicomio provincial á su hijo Esteban 
de 15 años de edad por hallarse pade­
ciendo enagenación mental, se acordó 
acceder á lo solicitado.

Examinado el expediente instruido 
por el Alcalde de Poyales solicitando 
el ingreso en el Manicomio de la de­
mente Faustina Sánchez, casada, de 
49 años do edad y vecina de la aldea 
de Garranzo adscrita á su término mu­
nicipal, por hallarse padeciendo ena­
genación mental, se acordó acceder á 
lo solicitado.

Solevantó la sesión.—El Secreta­
rio accidental, F. Galo Eguíluz.

COmiOÍA DE FOXDOS IWI.XCIALES,

ECONÓMICO DE 1895-96.

Tercer frihiestre de

Nota de los gastos originados en 

las obras de conservación ejecu­
tadas por administración en los 
edificios provinciales de la casa 
de Beneficencia, Hospital pro­
vincial y Prisión correccional, 
bajo la dirección del Jefe de 
construcciones civiles, durante 
el tercer trimestre de 1895-96, 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL de la provincia en cum­
plimiento de lo prevenido en el 
art. 125 de la ley Provincial 
vigente.

Asilo provincial de Beneficencia.
PERSONAL. PesatM. Cent».

Al carpintero Bonifacio Al­
calde por SUS jornales. ... 08 15

Al ayudante Pedro García 
por id. id 13 12

MATERIAL.

Por 3‘Gl metros cuadrados 
de losa para pavimento de un 
retrete en el Manicomio.. . . 28 38

Por un registro para una al­
cantarilla................................... O’»

Por maderas para listones, 
un picaporte, ocho tiradores, 
panales de zinc y puntas de pa­
rís......................................................16 »

Por cristales colocados en el 
Manicomio y chapas de zinc. . 282 50

Por 110 cristales en los de­
partamentos de los asilados, en 
la Iglesia y departamento de 
las Monjas de la Caridad encar­
gadas del cuidado de los acogi­
dos...................................................110 1»

Por 114 chapas de zinc pues­
tas en id;............................... 142 50

Por una chapa de zinc. . . 12 á
Por arreglar un grifo de la 

fuente......................................... l 50
Por desarmar la columna de 

cobre de la cocina y ponerlo 
varias piezas.............................. 15 ”

Por 13‘74 metros cuadrados 
de pintura al óleo en correde­
ras de ventanas............................... 11 96

Por 3‘50 id., de id. id. en un 
falsete......................................... 2 78

Por pintar 291 panales de 
zin'z............................................ 58 20

Por retacar los panales de 
madera de las ventanas.. . . 7 ’

Por remendar unas frisas al 
temple........................................ 8 « 

Total......... 783 59

Hospital provincial.
PERSONAL. Peseta» CéuU.

Por los jornales satisfechos 
al albañil José Apellaga. . . 38 50 

Idem á Lesmes Sicilia. . . 3 50
Idem al peón Francisco Gon­

zález  2 ”
Por losíd. á Tomás Mendoza. 15 « 
Idem á Benigno Ruiz.. . . 15 «

MATERIALES.

Por la factura presentada por 
D. Anselmo Martínez, de baldo­
silla, yeso, etc., etc................... 38 20 

Por la id. de azulejos de Joa-. 
quín Redón....................................118 £0

Por la id. de obras de carpin­
tería, á D. Benigno Beitia. . . 6 25

Por id. id. á Pedro Chasco, 
de herrería.. ...... 524 25 

Por la id. id. de ¡tinturas, á
Matias Infiesto................................ 18 »



Obras de cantería.
personal.

Pesetas. Cents.

Por lo satisfecho conio jor­
nales á Esteban Martínez. . . 18 75

Por lo id. id. á Camilo Del­
gado............................ - . • 18 75

Por lo id. id., á Francisco 
Torralba 18 75

Total. 835 07

Correccional.
Pagado á Lesmes Sicilia por 

sus jornales de albañil. ... 22 75
Por lo id. id. á José Apella- 

ga............................................... 5 25
Por lo id. id. á Serapio Pas­

cual............................................. 5 25
Por lo id. id. al peón Manuel 

Torres 13 »
Por lo id. id. al id. Cándido 

Velasco  3 »
Por lo id. id. al id. Tomás 

Mendoza  4 50
Por lo id. id. á Benigno Ruiz. 2 25

MATERIALES.

Por la factura presentada 
por D. Anselmo Martínez, por 
losas, tejas, ladrillos, etc. . . 37 65

Total.............................. 93 »

Logroño 13 de junio de 1896. 
—El Contador de fondos provin­
ciales, Felipe Victoriano Idígoras. 
—V.®B.®--E1 Vicepresidente, Mar­
tín Navas a.

Tesorería de Hacienda
Queda abierta la cobranza de 

las contribuciones rústica y pe­
cuaria, urbana, industrial y mi­
nas del primer trimestre del ac­
tual año económico de 1896-97, 
en esta provincia según dispone 
el art. 33 de la instrucción de Re­
caudadores de 12 de mayo de 1888 
y conforme á lo dispuesto sobre 
minasen el art. 11 de la instruc­
ción de 9 de abril del mismo año.

Los Recaudadores de la pro­
vincia quedan autorizados para 
señalar los dias de cobranza en 
cada uno de los pueblos que com­
prenda sus zonas, dando cuenta 
con anticipación à los Sres. Al­
caldes de los mismos para que 
se baga saber á los contribuyen­
tes por medio de los oportunos 
edictos y demás medios de cos­
tumbre.

Lo que se bace público por me­
dio del presente Boletín oficial de 
la provincia para que llegue á co­
nocimiento de las autoridades de 
los pueblos de esta provincia á 
los efectos de instrucción.

Logroño 27 de julio de 1896.— 
El Tesorero de Hacienda, Anto­
nio López.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
' DE 
LOGROÑO

E.Ktracto que forma el Secretario 

que suscribe, de los acuerdos 
celebrados por el Excmo. Ayun­
tamiento en el mes de junio úl­
timo.

Sesión ordinarieí del din f>.

Presidencia del Sr. 1). Vicente lu­
íante y Solorzano.

Se aprobó el acta anterior.
Excusaron su asistencia los seño­

res Calvo, por ocupaciones* propias, 
y Bozalongo, por ausencia.

El limo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia transcribe una comuni­
cación del limo. Sr. Director gene­
ral de Instrucción pública, manifes­
tando haber tenido á bien S. M el 
Rey (q. I). g.), y en su nombre la 
Rkina Regente, admitir la cesión de 
los terrenos adyacentes al ex-antiguo 
Convento del Carmen, que fueren 
necesarios para la construcción de 
un Instituto de 2.* enseñanza, y or­
denar 80 abone al Arquitecto D. Luis 
Barrón, la cuenta de sus honorarios, 
cumplidas que sean las formalidades 
establecidas en la ley de Contabili­
dad. Visto el oficio de referencia, 
dispuso el Ayuntamiento pase á la 
sección del negociado para que obre 
en ella los efectos oportunos.

Conforme el Ayuntamiento con el 
dictamen emitido por la comisión 
permanente de Propios en la exposi­
ción de D. Canuto Rodríguez, lo 
aprobó por unanimidad, disponiendo 
se comunique al interesado.

El limo. Sr. Gobernador civil, 
transcribe un acuerdo de la Comi­
sión provincial, rogando al Munici­
pio suministre graciosamente el agua 
para la casa de Benefícencia, Hospi­
tal y Correccional, establecimientos 
dependientes de la Diputación, pues­
to que con ello no sufrirán sensible 
quebranto los intereses generales de 
Logroño, y la medida sería alta­
mente benéfica para los de la pro­
vincia. Considerando que en el ar­
tículo 6.® del reglamento aprobado 
en 16 de abril de 1890, para la ad­
ministración del servicio de aguas, se 
prohibe hacer concesiones gratuitas 
de ellas, á los particulares. Corpora­
ciones y establecimientos del Estado, 
acordó decir á la Comisión provin­
cial no ser posible acceder á su pre­
tensión, lo cual verdaderamente 
siente la Representación popular.

Leido el dictamen de la comisión 
permanente de Policía urbana, en 
la instancia del Sr, Gómez Andino, 
y después de una detenida discusión 
en la que tomaron parte varios se­
ñores Concejales, el Sr. Presidente 
preguntó. ¿Se aprueba el dictamen 
do la comisión? Cumplido el artículo 
105 de la ley Orgánica municipal 
vierento, resultó desechado el dicta- 
men por diez votos contra ocho, en 
la forma siguiente:

Señores que dijeron sí.—Crespo.— 
Sengíiriz.—Maguregui. —Pancorbo.
— Redón.—Martínez. —Velâzquez. 
—Rubio.

Señores que dijeron nó.—Moreno.— 
A’alverde.—Vidaurreta. — López.—

Castellanos.—Ulargui. — Toledo.— 
Rivas.—Sáenz.—Presidente.

Al presentarse nuevamente los di­
ferentes presupuestos para las obras 
de pavimentación de la calle del 
Mercado, según acuerdo del Ayunta­
miento fecha 30 de mayo último, el 
Sr. Redón hizo observar que, cuan­
do los carros se detienen sobre el as­
falto de la calle de San Blas, en las 
horas do calor dejan algunas hue­
llas, precisando conocer si esto pue­
de perjudicar al pavimento. El señor 
Crespo preguntó á S. S.‘ si esas 
huellas desaparecen después, cosa 
que el Sr. Redón dijo ignorar, por 
no haberse fijado en semejante deta­
lle; pero de todos modos, á propues­
ta del Sr. Sáenz, se acordó hacer una 
prueba de resistencia en la forma, 
día y hora que señale el Sr. Alcalde 
y que presenciarán los Sres. Conce­
jales que gusten, previamente cita­
dos al efecto, quedando los referidos 
presupuestos en Secretaría ocho días 
más para que puedan ser examinados 
antes de proceder á su discusión.

A propuesta del Sr. Alcalde, se 
resolvió que el sorteo para la amor­
tización de la Deuda municipal se 
verifique á la hora de las once del 
día 23 del presente mes, ú cuyo acto 
deberá concurrir el Ayuntamiento 
y que el pago de intereses y obliga­
ciones que resulten amortizadas, se 
abra el día 1.’ de julio próximo. Es­
ta resolución se hará pública en los 
términos acostumbrados.

Antes de resolver lo que proceda 
acerca de una instancia en que don 
Francisco Aguilera y Segura, pide 
licencia para establecer un puesto 
público de venta de géneros ultra­
marinos, comestibles, aguardientes, 
vinos generosos y licores del país, 
en la casa que ha construido en ju­
risdicción de esta capital, término 
de Valderuga, se acor ó oir el infor­
me de la comisión permanente de Im­
puestos indirectos, que manifestará 
si el interesado ha cumplido ó nó los 
preceptos legales establecidos para 
estos casos.

Aprobado el pliego de condicio­
nes económicas para la subasta de la 
anea existente en el pantano de la 
Gragera, se resolvió que el remato 
tenga lugar á la hora de las once de 
la mañana del domingo 14 del mes 
actual, cumpliendo las prescripcio­
nes que establece el Real decreto de 
4 de enero de 1883.

Leída una carta del Sr. Alcalde de 
Estella, diciendo no ser posible re­
trasar la reunión anunciada, para 
tratar del proyecto do un ferro-ca­
rril de Pamplona á frún, que com­
prende el enlace de la capital de Na­
varra con la de la Rioja, y suplican­
do se haga un esfuerzo para que el 
Ayuntamiento se halle representado 
en acto tan importantísimo, se acor­
dó rogar á la autoridad local do Es­
tella, represente á la ciudad de Lo­
groño y remita copia del acta que se 
levante, á fin de proceder, cu su vis­
ta, á lo que haya lugar, pues se ofre­
cen grandes dificultades para el nom­

bramiento de comisión á causa de ce­
lebrarse, en el día indicado, la fun­
ción Cívico-Religiosa de nuestro pa­
trono el Apostol San Bernabé, y de 
haberse excusado los elegidos en la 
sesión anterior D. Rufino Crespo, 
por enfermo y I). Saturnino Ulargui 
por ocupaciones ineludibles, propias 
de su familia.

El Sr. Toledo manifestó que, el 
arco que se levanta frente al Palacio 
Consistorial, no se construye con 
arreglo al plano, cuyo diseño presen­
tó el Sr. Arquitecto; que la segunda 
cúpula está mal colocada, pues no 
descansa sobre los firmes en que de­
bía descansar, ruega se haga como 
deba hacerse la obra, según el com­
promiso contraido y se pase comuni­
cación al Sr. Director, para que ma­
nifieste si se cumplen, ó no, las con­
diciones del contrato.

A propuesta también del Sr. Tole­
do, se acordó suspender la matanza 
de reses de cerda el día 15 del mes 
actual, como viene verificándose en 
los años anteriores, y que de este 
acuerdo se dé cuenta á los interesa­
dos, para su conocimiento en la for­
ma acostumbrada.

El Sr. Sengáriz dijo: tener enten­
dido que el Sr. Alcalde, por exquisi­
ta delicadeza, había satisfecho de su 
peculio particular el importe de las 
dos plateas que se tomaron la noche 
en que se celebró una función dra­
mática, por el eminente actor D. An­
tonio Vico, en memoria del laurea­
do Vate, D. José Zorrilla, una de 
nuestras glorias nacionales y que en 
su opinión el gasto, aunque insig­
nificante, debía librarse con cargo 
al capítulo 1.° art. 8.® del presupues­
to del ejercicio de 1895-96.—Así se 
acordó, á pesar de haber manifesta­
do el Sr. Alcalde, que tan pequeño 
obsequio, no merecía tomarse en 
cuenta.

Se dió lectura al informe de la co­
misión especial, y á los votos parti­
culares emitidos por D. p'ermín Val- 
verde y D. Remigio Vidaurreta, re­
lacionados con la providencia del 
limo. Sr. Gobernador civil d.e la pro­
vincia, anulando el acuerdo del 
Ayuntamiento de 22 de febrero últi­
mo, celebrado á causa de una instan­
cia presentada por D. Martin Sance- 
na y D. Mauricio Guibet, en nom­
bre de la sociedad <Electra-Recajo.>

Después de debatido el asunto, 
con toda detención, el Sr. Presiden­
te pregunta si se aprueba el voto 
particular del Sr. Valverde, y cum­
plido el art. 105 de la ley Munici­
pal, de 2 de octubre de 1877, resul­
tó aprobado por diez votos contra 
siete, en la forma que se expresa á 
continuación.

Señores que dijeron sí.—Moreno.— 
Valverde. — Vidaurreta.—López.— 
Ulargui.—Toledo.—Velâzquez.— 
Rubio.—Sáenz.—Presidente.

Señores que dijeron no.—Crespo.—■ 
Sengáriz. — Maguregui.—Pancorbo.
—Castellanos.—Redón.—Rivas.

En cuya votación no tomó parte



el Sr. D. Anselmo Martínez, por ha­
ber salido del Consistorio.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi­
cios municipales.

Sesión del día i5.

Se aprobó el acta anterior.
E.^cusarou su asistencia los seño­

res Rivas, Vidaurreta, Crespo, Bo- 
zalongo. Castellanos, Calvo y Velâz­
quez, por ocupaciones propias y el 
Sr. Sengáriz, por indisposición.

Sí dió cuenta de una instancia en 
que D. Cecilio Modrego, ruega se re­
bajen los derechos de consumos im­
puestos al hielo, por las grandes 
pérdidas que tiene la especie al ser 
conservada, por espacio de algunos 
días, según han comprobado los em­
pleados de la Albóndiga, en una de 
las introducciones hechas por el in­
teresado. Se autorizó á la comisión 
de Impuestos indirectos, para resol­
ver el asunto, según lo crea de justi­
cia y equidad.

Se autorizó á D. Jenaro Muriente, 
para reformar la fachada de la casa 
núm. 21 de la calle de Caballería, 
siempre que la obra se ajuste al pla­
no, qúe se apueba en esta sesión, á 
la línea que marque la comisión res­
pectiva y á las demás disposiciones 
de Policía urbana establecidas para 
el régimen administrativo de esta lo­
calidad.

Acto continuo, se aprobó el acta 
de remate adjudicando la obra de la 
alcantarilla de la calle del General 
Espartero, á favor de D. Blas Ola- 
buenaga, por la cantidad de 2940 
pesetas, puesto que ni en el momen­
to de cerrarse el remate provisional 
ni en el tiempo que señala el Real 
decreto de 4 de enero de 1883, se ha 
presentado protesta ni reclamación 
alguna.

El Exorno. Sr. Comandante en Je­
fe del G.® Cuerpo de Ejército, Capi­
tán General de Burgos, Navarra y 
Vascongadas, en oficio del día 10 del 
mes actual, participa haber tomado 
posesión del cargo para que fué nom­
brado por Real decreto de 6 del pro­
pio mes y ofrece su cooperación ofi­
cial y consideración particular más 
distinguida. Se acordó dar gracias 
muy expresivas á dicha Autoridad 
superior militar, por la exquisita de­
ferencia guardada al Ayuntamiento.

Leído un informe del Sr. Arqui­
tecto municipal, relativo á la instan­
cia en que, I). Santiago Barroso, so­
licita permiso para reformar la facha­
da de la casa núm. 22 de la calle de 
San Blas, y después de una ligera 
discusión, se determinó oir el dicta­
men de la comisión permanente de 
Policía urbana.

Se concedió permiso á D. Julián 
Suverbiola para abrir una expende­
duría de carnes frescas en la casa nú­
mero 21 de la calle de Sagasta, por 
reunir el local las condiciones exigi­
das en las Ordenanzas municipales 
(le esta población.

Leído un oficio del Sr, Arquitecto 

municipal, relativo al arco de San 
Bernabé, y oído el parecer del señor 
Toledo, se acordó pase el asunto á 
informe de la comisión de Policía ur- I 
baña, que podrá asesorarse si lo cree 
necesario, de persona facultativa, en 
la materia de que se trata.

Nuevamente presentados al Mu­
nicipio los presupuestos de diferen­
tes clases de pavimentación, que pue­
den emplearse en la calle del Merca­
do de esta ciudad, se adoptaron las 
resoluciones siguientes:
1El firme de la calle del Mer­

cado se renovará por completo, con 
adoquín de escoria de hierro, los cor­
dones serán de piedra caliza, extraí­
da de las canteras donde se conside­
re que el material reune mejores con­
diciones, y las aceras y soportales de 
asfalto de las minas de Maestu.

2.‘ Que la comisión de Hacienda 
emita informe, acerca de los medios 
que pueda utilizar el Ayuntamiento 
para la ejecución de una obra tan in­
teresante.

Aprobado por unanimidad y sin 
discusión el dictamen de la comi­
sión permanente de abastecimiento 
de aguas, relativo á la reforma del 
reglamento, se determinó vuelva á 
la sección del negociado para que el 
asunto se tramite con sujeción á lo 
que preceptúa la ley Municipal de 2 
de octubre de 1877.

El Sr. Administrador Gerente de 
la Sociedad Electra-Recajo, ruega 
se nombre la persona que inspeccio­
ne las obras que la misma ejecuta, 
para el tendido de la línea trasmiso- 
ra de fluido eléctrico, por las calles 
y plazas de esta ciudad. Explica el 
Sr. Alcalde los términos de la auto­
rización concedida en sesión capitu­
lar de 22 de febrero último, para 
efectuar el tendido de una línea tras- 
misora de energías eléctricas, que se 
aplicarán con fuerza motriz de ma­
quinas y artefactos de industria y 
entonces el Ayuntamiento acuerda 
que el Sr. Arquitecto municipal don 
Luis Barrón, inspeccione los traba­
jos que ejecuta la Electra-Recajo, 
disponiendo las alturas y salientes 
que hayan de tener los soportes, con 
todo lo demás que juzgue necesa­
rio para que los vecinos, por cuya 
seguridad precisa velar, no se vean 
expuestos á sufrir accidentes de 
ningún género.

El Sr. Maguregui recomienda efi­
cazmente el arreglo del firme y ace­
ras de la calle de San Agustín, cuyo 
deterioro es considerable, Jiaciéndo- 
se difícil el tránsito público por aque­
llas vías. El Ayuntamiento (ifrece 
tener en cuenta lo manifestado por 
el proponente.

Asimismo se acuerda dejar para 
el día 20 del mes actual, la resolu­
ción del expediente presentado por 
D. Jorge Casas Riaño, padre del 
mozo Emilio Casas Manzanedo, nú­
mero 49 del alistamiento de esta ciu­
dad, del presente año, pidiendo se 
declare á su hijo comprendido en el 
caso 1.“, art. 69 de la ley de Reem­

plazos de 11 de junio de 1885, pues­
to que los facultativos titulares no 
han podido apreciar la enfermedad 
del interesado al ser reconocido. Es­
ta determinación se publicará por 
medio de bandos y edictos, para que 
llegue á conocimiento de quien co­
rresponda.

(Se continuará).

Año de 1896. Mes de julio.

1.“ semana.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras de reparación de los paseos 
del Espolón, Glorieta y fuera 
de los puentes, ejecutadas por 
administración bajo la dirección 
del Sr. Arquitecto municipal, se­
gún cuenta aprobada por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento en se­
sión ordinaria celebrada eldía 4 
del mes actual, que se publica 
en el Boletín oficial en cumpli­
miento de lo que prescribe el 
art. 166 de la ley Municipal 
vigente.

Pcsetai. Ceuta.

Por 4 jornales al peón Cayo 
Gil, á 1‘75 pesetas...................... 7 »

Por id. id. al id. José María 
Mués, á id. id  7 n

Por 5 id. al id. Luciano Mon- 
clús, á id. id................................. 8 75

Por 4 id. al id. Juan Medel, 
à id. id.......................................... 7 f

Por 0‘50 id. al id. Fructuoso 
Alonso, á id. id  «87

Por 5 id. al id. Miguel Cabe­
zón, á l‘5O id.............................. 7 50

Por 2 id. al id. Lorenzo 
Blanco, á 1‘75 id  3 50

Por 4 id. al id. Manuel Sa- 
gardi, á id. id.............................. 7 «

Por 5 id. al id. Pedro Martí­
nez, á id. id................................. 8 75

Por id. al id. Anselmo 
González, á l‘5O id  4 50

Por 4 id. al id. Gaspar Ruiz, 
á id. id......................................... G ’»

Por 4 id. al id. Angel Ariño, 
á id. id......................................... 6 »

Por 5 id. al id. Rafael Sobri­
no, á 1‘75 id................................ 8 75

Por l id. al id. Nicolás Boza- 
longo, á id. id............................. 1 75

Por 5 id. al id. Felipe Marín, 
á id. id......................................... 8 75

Por 5 id. al id. León Ruiz, á 
l‘5O id.......................................... 7 50

Por 3 id. al id. Cosme Gil, á 
1‘75 id.......................................... 5 25

Por 2 id. al id. Santos Sáez, 
á id. id.......................................... 3 50

Por G id. al id. Rafael Mar­
tínez, á id. id............................. 10 50

Por 5‘25 id. al id. Cándido Ve- 
lasco, á id. id.............................. 9 18

Por 4 id. al id. Gabino Rivas, 
á id. id......................................... 7 »

Por id. id. al id. Facundo Kz- 
querro, á id. id........................... 7 »

Por id. id. al id Marcos Gue­
rra, á id. id................................. 7 »

Por 5 id. al peon Francisco 
Sancho, á l‘c0 id  7 50

Por 4 id. al id. Daniel Urbi­
na, á id. id.................................. G 75

Por 3 id. al id. Bernabé Ro­
mera, á l‘75íd............................ 5 25 

Por 12 id. al id. Manuel Iza­
guirre, á id. id.................................. 21 »

Por 5 id. al carpintero Este­
ban Blanco, á 2 id.............................10 »

Por 5 id. al chico Ricardo 
Barragán, á l id  5 » 

Por 4‘50 id. de volquete á 
Félix Ruiz Aguirre, á G id. . . 27 »

Total......................... 232 55

Importa esta nota la cantidad de 
doscientas treinta y dos pesetas 
cincuenta y cinco céntimos.

2.“ semana.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras de limpieza de alcantari­
llas.

Pesetas. Cén*s.

Por 6 jornales al peón Juan 
Díaz, á l‘5O pesetas  9 »

Por id. id. al id. Marcos Gue­
rra, á 3‘50 id.............................. 21 n

Por id. id. al id. Jacinto Ez- 
querro, á id. id.................................. 21 »

Por id. id. al id. Pedro Mar­
tínez, á id. id.............................. 21 ”

Por l‘5O id. á Félix Ruiz 
Aguirre, un volquete à 6 id. . 9 »

Total................................ 81 »

Importa esta nota la cantidad 
de ochenta y una pesetas.

Logroño, 18 de julio de 1896. 
—El Contador, Gregorio España. 
—V.” B.^El Alcalde, Vicente In­
fante.

ANUNCIOSjnCIALES
Don Casto Cabezón, Alcalde de Ci- 

damón,
Hago saber: Que no habiendo te­

nido efecto por falta de licitadores 
la segunda subasta celebrada el día 
23 del actual de las especies de con­
sumos con venta exclusiva al por me­
nor de los líquidos y carnes frescas y 
saladas para el año de 1896-97, se 
anuncia la tercera subasta con la re­
baja de las dos terceras partes del cu­
po, que tendrá lugar el día 3 de agos­
to y hora de las tres de la tarde en 
la casa Consistorial de la misma, ba­
jo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Cidamón, 22 de julio de 1896.— 
Casto Cabezón.

Don Adelaide Pecina, Alcalde de la 
villa de San Torcuato,
Hago saber: Que no habiendo teni­

do efecto por falta de licitadores la 
segunda subasta celebrada el día 23 
del actual de las íispecies de consu­
mos con venta exclusiva al por me­
nor de los líquidos y carnes frescas 
y saladas para el año económico de 

j 1896-97, se anuncia la tercera subas- 
I ta con la rebaja de las dos terceras 
i partes del cupo, que tendrá lugar el 
; día 3 de agosto y hora de las tres de 
, la tarde en la casa Consistorial de la 
i misma, y bajo las condiciones que 
j se hallan de manifiesto en la Secre- 
I taría de este Ayuntamiento.
I San Torcuato, 23 de julio de 1896. 
, —Adelaide Pecina.

IMPRENTA PROVINCIAL


